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NOTA DE PRENSA 
 

Alcantarilla, 2 de septiembre de 2011 

 

 

LOS ALCANTARILLEROS PODRÁN REALIZAR EL JURAMENTO O PROMESA A LA 
BANDERA DE ESPAÑA, EN EL ACTO QUE PARA CIVÍLES SE LLEVARÁ A CABO EL 
PRÓXIMO 9 DE OCTUBRE EN LA PLAZA ADOLFO SUÁREZ DE NUESTRA CIUDAD 

 

Los actos se enmarcan por tercer año consecutivo en el homenaje a la Bandera de España y 
a los Caídos por ella, que en nuestro municipio se han venido desarrollando con motivo de 

la celebración del Día de la Hispanidad 

 
 El próximo domingo, 9 de octubre, en la Plaza Adolfo Suárez, los alcantarilleros y las 

alcantarilleras tendrán la oportunidad de realizar el juramento o la promesa ante la Bandera de 

España, dirigido a la población civil, que se lleva a cabo por primera vez en nuestra ciudad, 

fuera de las instalaciones militares de la Base Aérea de Alcantarilla. Como manifestó el 

Alcalde de Alcantarilla, Lázaro Mellado Sánchez, en su escrito al Coronel Jefe de la Base 

Aérea y Director de la Escuela Militar de Paracaidismo “Méndez Parada”, Alberto 

Gallego Gordon, “en el interés de seguir estrechando, si cabe aún más, los lazos de 
amistad y convivencia entre nuestro municipio y las Fuerzas Armadas, habiendo 
desarrollado durante estos dos últimos años un homenaje a la Bandera de España y a los 
Caídos por Ella, con la colocación en la plaza de Adolfo Suárez un mástil de 25 metros de 
altura, en donde ondea nuestra enseña nacional de grandes dimensiones, pues cuenta con 
54 m2 (9x6 metros)”. 

 

En este ACTO DE JURA DE BANDERA podrán participar los hombres y mujeres 

que en su momento no pudieron prestar el servicio militar, así como aquellos que sí lo 

hicieron y quieran refrendar su compromiso ante la Bandera Nacional. Las personas 

interesadas en prestar el juramento o promesa deben de dirigirse a la Oficina de 

Atención al Ciudadano del Ayuntamiento de Alcantarilla, y cumplimentar la 

correspondiente solicitud aportando junto a la misma la fotocopia de su DNI, antes del 

próximo 26 de septiembre, para una vez presentadas las solicitudes poderlas trasladar al 

Ministerio de Defensa, a través de la Escuela Militar de Paracaidismo “Méndez Parada”, que 

será la Unidad de Ejército del Aire encargada de llevar a cabo la misma. 

 

El Alcalde de Alcantarilla, Lázaro Mellado, también comentó que “conocido es el 

compromiso que Alcantarilla tiene de cariño, admiración y convivencia con todos los 
profesionales de los tres Ejércitos, que habitualmente se encuentran por nuestra Ciudad, 
bien por la Escuela Militar de Paracaidismo o bien por el Acuartelamiento Paracaidista de 
Santa Bárbara, llegados desde distintas ciudades, de distintos países y de distintas Unidades 



 

Ayuntamiento de Alcantarilla  
Plaza de San Pedro, 1 - 30820 Alcantarilla (Murcia)  

Gabinete de Alcaldía - Prensa 

Tlfno. 968  89 80 68    

Móvil 660752501 (Antonio Franco) 

E-mail: ant.franco@alcantarilla.es 

 

 

www.alcantarilla.es 

 

2 

Militares de toda España. Por ello, espero que todos aquellos interesados en jurar por 
primera vez o renovar el juramento a la Bandera en Alcantarilla, el domingo 9 de octubre 
próximo, tenga todo el esplendor, respeto y homenaje a la Bandera de España, con la 
celebración de esta Jura de Bandera para personal Civil, al igual que se realiza en otros 
lugares de nuestra Región, izando nuevamente la Bandera Nacional y realizando un 
sentido Homenaje a los Caídos por España”. 

 

Lázaro Mellado, finalizó indicando que quería “agradecer el especial interés y apoyo 

tenido por el Coronel Jefe de la Base Área de Alcantarilla, Don Alberto Gallego, en 
culminar nuestros deseos, como ya lo hizo el pasado año, dirigiendo y coordinando los 
actos realizados de Homenaje a la Bandera en Alcantarilla”. 

 

Los ciudadanos de Alcantarilla ó de aquellas poblaciones cercanas a la nuestra que lo 

deseen, tendrán que llevar a cabo la solicitud en base a la ORDEN DEF/1445/2004, de 16 de 

mayo, publicada el 25 de mayo de 2004, en el Boletín Oficial del Estado número 126, así 

como en el número 102 del Boletín Oficial de Defensa, en el que se establece el 

procedimiento para que los españoles puedan solicitar y realizar el juramento promesa ante la 

Bandera de España. Los españoles que deseen prestar juramento o promesa ante la Bandera, 

manifestando de esta forma su compromiso con la defensa de España, podrán realizarlo con 

arreglo a lo que establece la presente Orden Ministerial. 

 

Los requisitos que se tendrán que cumplir son los siguientes: 

- Presentar la instancia antes del 26 de septiembre en el Ayuntamiento, junto 

con una fotocopia del DNI. 

- Tener la nacionalidad española. 

- Tener cumplidos los dieciocho años de edad en el momento de la jura o 

promesa ante la Bandera de España. 

- No haber sido declarado incapaz por sentencia judicial firme. 

 

En el Ayuntamiento de Alcantarilla tienen a disposición la instancia para solicitar la 

prestación del juramento o promesa ante la Bandera de España y también se puede descargar 

desde la web oficial www.alcantarilla.es 

 


